
 

 

DOÑA MARÍA EULALIA GIL MUÑIZ, EN SU CONDICIÓN DE CONSEJERA DELEGADA DE 

TIC ULPGC S.L.U., SEGÚN NOMBRAMIENTO EFECTUADO EL DÍA 29 DE MARZO DE 

2017 POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD. 

 

RESUELVE 

Que vista la comunicación remitida en fecha 30 de abril de 2019 por la Comisión de 

Selección encargada de llevar a cabo el procedimiento de contratación para la 

incorporación a TIC ULPGC S.L.U. de un técnico para cubrir vacante dejada por baja 

voluntaria, para la ejecución del encargo de desarrollo software de la ULPGC, se 

ACEPTA la propuesta de adjudicar la plaza ofertada a Doña Cristina Calvo Mendoza, 

con DNI 78494582K 

Y para que conste a los efectos oportunos, expido certificación a 30 de abril de 2019. 

 

 

 

 

 

Fdo. Dña. Mª Eulalia Gil Muñiz 

Consejera Delegada 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
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